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Unión Marital 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Q., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Dentro de las presentes diligencias, se reconoce suficiente personería para actuar 
al doctor EDISON ARLEY ROJAS FLOREZ, en los términos del poder conferido en 
representación DE BARBARA SIERRA MORA Y LILIANA ALEJANDRA 
CORREDOR SIERRA.  
 
Téngase notificadas a las demandas BARBARA SIERRA Y LILIANA ALEJANDRA 
CORREDOR SIERRA, por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, 
en la forma establecida en el Artículo 301 del Código General del Proceso.     
 
El termino del traslado les empieza  a contar a partir del día siguiente a la notificación 
por estado del presente auto.  
 
   
 
NOTIFIQUESE     
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
gym 
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